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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA CÁTEDRAS ENIA 

2022 DE AYUDAS PARA LA CREACIÓN DE CÁTEDRAS UNIVERSIDAD-EMPRESA, DESTINADAS A LA 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, PARA SU DIFUSIÓN Y LA 

FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EUROPEO, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU. 

Instruido el procedimiento de concesión de ayudas regulado en la Orden ETD/1180/2022, de 25 de 

noviembre, se establecieron las bases reguladoras y se convocó la concesión de ayudas para la creación de 

cátedras universidad-empresa (Cátedras ENIA), destinadas a la investigación y desarrollo de la inteligencia 

artificial, para su difusión y la formación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Europeo, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU (en adelante, Orden de bases). 

Teniendo en consideración el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, el Real 

Decreto 210/2024, de 27 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio para 

la Transformación Digital y de la Función Pública, y de acuerdo todo ello con lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en el artículo 25.1 de la Orden de bases; con fecha 23 de enero de 2024, se publicó en la 

sede electrónica del Ministerio la propuesta de resolución provisional, surtiendo ésta todos los efectos de 

notificación practicada. 

Durante el plazo de 10 días hábiles establecido en el citado artículo 25.1, se han recibido alegaciones a dicha 

propuesta de resolución provisional en los siguientes expedientes: 

• TSI-100925-2023-2 (Universidad de Castilla-La Mancha) con fecha 6 de febrero de 2024. 

• TSI-100926-2023-1 (Universitat de Valencia (Studi General de Valencia)) con fecha 1 de febrero de 2024. 

• TSI-100927-2023-2 (Universidad Autónoma de Madrid) con fecha 5 de febrero de 2024. 

• TSI-100930-2023-9 (Universidad Politécnica de Valencia) con fecha 6 de febrero de 2024. 

• TSI-100932-2023-2 (Universidad de Málaga) con fecha 6 de febrero de 2024. 

 

Las alegaciones recibidas han sido evaluadas y no consideradas, por lo que se mantiene el resultado inicial 

de la evaluación, notificado en la propuesta de resolución provisional de fecha 23 de enero de 2024. 
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La Subdirección General de Ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 25 de la Orden de bases y en el apartado 

decimoctavo de la convocatoria; como resultado del proceso de evaluación realizado, a la vista de los 

expedientes y de la conformidad de la Comisión de Evaluación, de acuerdo con los criterios establecidos en 

el artículo 23 de la Orden de bases, así como lo establecido en los apartados undécimo, decimosexto, 

decimoséptimo y el Anexo I de la convocatoria, analizadas las alegaciones presentadas a la propuesta de 

resolución provisional, ha emitido la siguiente :  

I. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

PRIMERO.- Proyectos estimados  

Conceder ayudas en forma de subvención por importe de 15.999.999,92 euros, con cargo al componente 16 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La aplicación presupuestaria y el importe que se 

financia con cargo a ella en el ejercicio es el siguiente: 

Aplicación 

(Serv/Prog/conc) 
Total 

33.50.46PR.740.42 0,00 

33.50.46PR.756 15.766.960,20 

33.50.46PR.770.23 0,00 

33.50.46PR.784 233.039,72 

Total 15.999.999,92 

Nota: Todos los importes en euros y con dos decimales 

Se propone la concesión de ayuda indicada para los proyectos incluidos en el «Anexo I: Proyectos con 

propuesta de resolución definitiva estimatoria», de la presente propuesta. 

La concesión de estas ayudas queda sometida al cumplimiento de los condicionantes particulares que se 

indicaron en la propuesta de resolución provisional individual notificada a cada beneficiario en la misma 

fecha, 23 de enero de 2024, antes indicada. 

El inicio de la ejecución de las actuaciones se podrá llevar a cabo desde el momento en el que se haya 

presentado la solicitud de ayuda, debiendo iniciar dichas actuaciones de forma efectiva como máximo en el 

plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución de concesión. El fin de las actuaciones financiadas 

con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia se producirá el 31 de 

diciembre de 2025. 

Es requisito imprescindible continuar las actuaciones como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2026, siendo 

financiadas en dicho ejercicio en su totalidad por fondos propios correspondientes a la cátedra. 
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SEGUNDO.- Proyectos desestimados 

Se propone desestimar los proyectos incluidos en el «Anexo II: Proyectos con propuesta de resolución 

definitiva desestimatoria», de la presente propuesta. 

TERCERO.- Creación de derechos frente a la Administración 

Según el punto 3 del apartado decimoctavo de la convocatoria de ayudas y el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno frente a la 

Administración a favor del beneficiario propuesto, mientras no se le haya notificado la resolución de 

concesión. Para ello deberán cumplirse, entre otros, los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones 

que se recogen en los artículos 9 y 13 de la citada Ley. 

CUARTO.- Evaluación de las solicitudes de entidades privadas 

De acuerdo con el punto 4 del apartado undécimo de la convocatoria, en el caso de universidades privadas, 

se considerará como una única cátedra financiada, aquella originada a raíz de las distintas solicitudes que se 

hayan presentado, con planes de actuación de actividades de investigación y de difusión de resultados. Por 

tanto, le recordamos que la puntuación recogida en esta propuesta de resolución definitiva para cada una de 

las solicitudes es el resultado de la evaluación de todas las actividades y actuaciones presentadas para una 

misma Cátedra, evaluada en su conjunto. 

 

II. ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 

PRIMERO.- Aceptación de la Ayuda 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de bases y el apartado decimoctavo de la 

convocatoria, se inicia el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 

propuesta de resolución definitiva, para la aceptación a esta propuesta de resolución definitiva.  

La propuesta se considerará aceptada si transcurrido dicho plazo no se ha manifestado desacuerdo expreso 
a la misma. 

No obstante, los interesados que no han aceptado la propuesta de resolución provisional, deben comunicar 

la cuenta bancaria designada en el Fichero Central de Terceros del Tesoro, en formato IBAN, junto con las 

declaraciones responsables sobre las obligaciones del beneficiario, firmadas electrónicamente mediante 

certificado electrónico cualificado por el representante legal que consta en el expediente. En cualquier otro 

caso, se debe aportar acreditación de que la persona ostenta poderes suficientes de representación de la 

entidad. 
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Para ello, debe acceder al registro electrónico del Ministerio en la dirección: 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/consulta_registro.aspx 

Ahí puede consultar su expediente en la pestaña «Expedientes» y utilizar el botón «Presentar 

documentación» para acceder a una página que muestra el listado de trámites disponibles, debiendo 

seleccionar el trámite «Aceptación de Concesión».  

SEGUNDO.- Desestimación de la solicitud de ayuda 

De acuerdo con el artículo 25.2 de la Orden de bases y el punto 2 del apartado decimoctavo de la 

convocatoria, de no producirse la aceptación de la propuesta en dicho plazo, la solicitud será desestimada, 

mediante la correspondiente resolución. 

 

III. NOTIFICACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de bases y en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la publicación de 

esta propuesta de resolución definitiva de concesión en la sede electrónica del Ministerio surtirá todos los 

efectos de notificación practicada. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AYUDAS 

P.S. (Resol. de la secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 

de fecha 11/04/2024, por la que se establece el régimen de suplencia) 

 

David De Francisco Marcos 

(Firmado electrónicamente) 
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ANEXO I: Proyectos con propuesta de resolución definitiva estimatoria 
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ANEXO II Proyectos con propuesta de resolución definitiva desestimatoria 
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CSV : GEN-f7b7-d6d0-0995-fd35-278f-55c4-d290-3bba
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : DAVID DE FRANCISCO MARCOS | FECHA : 23/05/2024 15:56 | NOTAS : F
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